
  

REGLAMENTO COPA PRESIDENTE 

1. Participantes 

Torneo social por equipos de 3 o 4 jugadores, en posesión de la correspondiente licencia 
federativa en vigor por la Real Federación Española de Golf. 

2. Reglas de juego 

El Campeonato se jugará de conformidad con las Reglas de Juego aprobadas y en vigor por la 
Real Federación Española de Golf, las Condiciones de la Competición y Reglas Locales 
Permanentes de la Real Federación Andaluza de Golf vigentes, así como por las Reglas Locales 
Adicionales que dicte el Comité. 

3. Barras de salida 

Las barras de salida serán amarillas para caballeros y rojas para señoras. 

4. Categorías 

Una única categoría general y un premio especial para equipos formados por jugadores hasta 
categoría Boy/Girl inclusive. 

5. Derechos de inscripción 

La cuota de inscripción será de 20€ para socios y 15€ para juniors (hasta 18 años inclusive). En 
caso de que el número de equipos sobrepase la capacidad del campo, los mismos se elegirá 
por riguroso orden de hándicap, pudiendo crearse una categoría de Pares 3 para los equipos 
que no superaran el corte. 

6. Horario de salida y confección de grupos 

El comité de competición será el responsable de confeccionar el horario de salida. El comité se 
reserva el derecho de modificar hora o formato de salida previsto en aras del buen desarrollo 
del trofeo. 

7. Desempates 

El empate se resolverá en favor del equipo cuya suma de hándicaps de juego sea más bajo. En 
caso de persistir el empate, se recurrirá a la fórmula de los mejores 9, 12, 15, 16 y 17. En caso 
de persistir el empate se considerará “EX AEQUO”. 

8. Entrega de premios y clasificaciones 

El comité de competición será el responsable de confeccionar las clasificaciones que serán 
publicadas en la página web del club, en el espacio creado para la competición dentro de la 
misma, al menos, 15 minutos antes de la entrega de premios, que se celebrará en una 



  

ceremonia de clausura al finalizar la jornada. El comité de competición será el responsable de 
reportar los resultados a la RFEG.  

Modalidad Scramble 

Es una prueba por equipos de 2, 3 ó 4 jugadores. Todos los jugadores salen en cada hoyo con 
su propia bola. Para el siguiente golpe se elige la bola más conveniente de las que se hayan 
jugado. Desde ese punto, vuelven a jugar todos los jugadores y así sucesivamente hasta acabar 
el hoyo. El número de golpes, para cada hoyo, será el de la primera bola que entre en el 
agujero. Si la bola escogida está en la calle, todos los jugadores jugarán el siguiente golpe 
colocando la bola, no más lejos de una tarjeta, sin acercase al agujero, del lugar donde 
reposaba la bola escogida. Si la bola escogida está en el rough o en un obstáculo, esta se jugará 
como quede, dropando las restantes bolas en el punto más próximo de donde reposaba 
aquella, sin perjudicarse por la huella del golpe recién jugado por el compañero desde la 
misma posición, en cuyo caso deberá volver a dropar. Cuando la bola escogida está en el 
green, las restantes se colocarán en el lugar más próximo posible a donde estaba la original. 

Jugar antes o después la bola escogida es opción libre del equipo, pero cuando esta esté en el 
rough o en un obstáculo, no podrá ser movida.  

Es obligatorio que cada jugador juegue su propia bola.   

Para la Copa Presidente 2021 será obligatoria la elección de al menos, 4 salidas de cada 
jugador, quedando otras 2 de libre elección y así habrá de ser indicado en la tarjeta de 
resultados. 

El jugador que figure en primer lugar en la hoja de inscripción actuará como Capitán del equipo 
y prevalecerá su opinión sobre la bola que se tiene que jugar, el orden de juego y cualquier 
otra cuestión semejante. 

El cálculo de Hándicap de juego del equipo se obtendrá de la suma de los hándicaps de juego 
de cada jugador con el siguiente escalado: 

10%, 15%, 20% y 25% de mayor a menor hándicap de juego. 


